AL EXCMO. SR. MINISTRO DEL INTERIOR

MINISTERIO DEL INTERIOR

GOBIERNO DE ESPAÑA

Yo, ________________________________________________, mayor de edad, con D.N.I.: ________________________ con domicilio a efecto notificaciones en ___________________________________________________________________________; en base al derecho de petición que asiste a todo ciudadano, solicito se me informe por qué al ciudadano D. Juan Carlos Toribio Ramos, de profesión Guardia Civil de Tráfico, destinado en el Destacamento de la Guardia Civil de Fraga, se le está pretendiendo negar por sus superiores y desde la propia Dirección General de la Guardia Civil, su derecho a trabajar sin ánimo de lucro por la seguridad vial de todos los ciudadanos en su tiempo libre a través de asociaciones, también sin ánimo de lucro. 

Por qué se le está acosando mediante la constante apertura de informaciones verbales y expedientes disciplinarios por ejercer su derecho al trabajo de voluntariado libre y desinteresado por el resto de ciudadanos, utilizando para ello su tiempo de descanso, sin ningún tipo de interferencia con su trabajo como funcionario público.

Desde hace años, este ciudadano, Guardia Civil, ha defendido el derecho a la seguridad vial de todos los ciudadanos y actuado dentro de su plena integración en el tejido asociativo, siendo a partir de sus denuncias por el lamentable estado de conservación de las carreteras, cuando se ha iniciado contra él una campaña de acoso para limitar y prohibir sus derechos.

En el mes de septiembre de este año pagó de su sueldo cerca de 500 € en concepto de sanción por denunciar, como miembro de la Asociación Mutua Motera, el mal estado de conservación de la carretera N-II, dado que incumplía la normativa legal y técnica, afectando gravemente a la seguridad, una carretera que, gracias a esta denuncia, ha sido arreglada. 

Hoy, un nuevo expediente propone una sanción de SEIS MESES Y UN DIA de empleo y sueldo, con posible pérdida de destino, lo que conllevaría la ruina familiar, y ello motivado por “../.. dada la contumaz actitud del interesado de seguir desempeñando actividades relacionadas con la seguridad vial../..” según reza textualmente en el expediente, redactado por el instructor del mismo.

También quiero solicitar explicaciones sobre el motivo o razón por la que en las normas de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, se prohíbe que los agentes puedan denunciar ante la autoridad competente el mal estado de las carreteras cuando éste pone en riesgo la seguridad de los ciudadanos. Por qué un agente de la Guardia Civil puede y debe denunciar a un ciudadano que comete una infracción que pone en riesgo la seguridad vial, y no a un responsable público de carreteras que cometiendo también una infracción, pone igualmente en riesgo al resto de ciudadanos.

Por qué en esas mismas normas se impide que uno de los grupos de funcionarios con más conocimientos en materia de seguridad vial que tenemos en nuestro país, como son los Guardias Civiles de Tráfico, puedan participar en actividades de educación vial en los colegios.

Finalmente SOLICITO: en base al artículo 29 de la Constitución y a la Ley Reguladora del Derecho de petición 4/2001:

· Se cese de inmediato en esta labor de acoso por parte de la Dirección General de la Guardia Civil sobre el Guardia D. Juan Carlos Toribio Ramos, y se proceda a resolver los expedientes abiertos contra el mismo, todos ellos relacionados con la seguridad vial de los ciudadanos, en sentido absolutorio de las infracciones que se le imputan, y concretamente en relación con los expedientes nº FG 008/09 y MG 049/09

· Se permita que los Guardias Civiles puedan denunciar, en obediencia a los textos legales, el mal estado de la red viaria, retirando las órdenes dadas por las Normas de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil.

· Se permita que los Guardias Civiles puedan realizar actividades de educación vial en los colegios, retirando las órdenes dadas por las Normas de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil.

· Se garantice la formación de los Guardias Civiles de Tráfico en materia normativa técnica de carreteras, no excluyendo estos contenidos de sus procesos formativos, garantizando así la seguridad jurídica de todos los ciudadanos en caso de accidente.

· Se permita a los Guardias Civiles su plena integración en asociaciones licitas sin ánimo de lucro, en especial, en aquellas que velan por la seguridad vial de los ciudadanos.

En __________________________, a _____ de enero de 2010

Fdo.: _______________________________________

